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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEI. 

ESTADO DE OAXA.CA 

MTRO. ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A 
SUS HA BITANTES HACE SABER: 

QUC: L.!\ LEGISl./\TURA DEL ESTADO. HA TENIDO A BIEN, A PROBAR 

PODER LEGISL.!l.TIVO !.O SIGUIENTE: ' 

DECRET:O No. 2716 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA. 

DECRETA : 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman las fracciones XXI y LIV del artículo 43, y el párrafo 
primero del artículo 123 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 43.- . . 

l.- a la XX.- ... 

XXi.- Eiaborar y presentar. en forma digital editabie ame el Congreso del Estado, a más 
tardar el último día del mes de noviembre de cada año, la iniciativa de Ley de Ingresos 
Municipales que deberá regir durante el año fiscal siguiente. En lo que respecta a la 
iniciativa de Ley de Ingresos Municipales que se aplicará en el Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. deberá aprobarse por el Ayunlamiento en funciones a proouesta del 
Presidente Municipal entrante que asumirá el cargo el primero de enero del año que 
corresponda. Misma que deberá de cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, las Normas emitidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Coniabie y demás disposiciones iegaies apiicabies. 

XXII.- a la Ull .- . 

LIV. Realizar descuentos en el cobro de contribuciones a favor de los pensionados. 
jubilados, pensionistas, discapacitados, senescentes, familias monoparentales y demás 
que dÍspongan las leyes del Estado, que tengan _ su domicilio en el ámbito de la 
jurisdicción del Municipio respectivo; · 

LV.- a la XCVI.- ... 

ARTÍCULO 123.- La iniciativa de la Ley de Ingresos municipales y el Presupuesto de 
Egresos. se deberán elaborar por el Ayuntamiento con estricto apego a los principios 
constitucionales de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez, así oomo a ías áisposiciones contenidas en ias· ieyes y decretos fiscaies 
federales, estatales y municipales que resulten aplicables y con base en los convenios 
respectivos. La iniciativa de Ley de Ingreses Municipales deberá aprobarse por la 
mayoría calificada en sesión de cabildo que será presidida por la presidencia municipal 
o auien le substituya legalmente. con la presencia de la o las sindicaturas y la regiduria 
de hacienda, para su pres~ntación como iniciativa de Ley ante ¡;!I Congresc del Estado 
a más tardar el último día del mes de noviembre de cada año en los términos 
establecidos en la fracción XXI del artículo 43 de esta Ley. Cuando el resultado de la 
operación para determinar la mayoría calificada no sea un número entero se tomará en 
consióeración ei número entero superior inmediato que corresponáa_ 

TRANSITORIOS: 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

MTRO. t\ l,EJr\ NDRO ISMAEL Mll RAT HI NOJOSA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEI. ESTADO LI BRE Y SOBERANO DE OAXACA, A 
SUS HAllll ANl"E.S HACE SADfiR: 

ESTADO DE OAXACA QUE LA LEGISLAT\JKA DF.L ESTADO, HA TENIDO A BIEN, APROBAR 

PODER LEGISLATIVO LO SIGUIGNTE: 

DECRETO No. 2904 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

DECRETA : 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el articulo 298; y se adicionan lo;¡ artículos 292 Bis, 292 

Ter del Código Penal para el Estado Libré y Soberano de Oaxaca, para quedar como 

sigue: 

ARTÍCULO 292 Bis. Comete el delito de homicidio por razones de identidad de género 
u orientación sexual, quien prive de la vida a otra persona y se cumpla por los menos uno 

de los siguientes supuestos: 

l.- Que la victima presente signos de viqlencia sexual de cualquier tipo; 

11. Que a la victima se le hayan infligido heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, 

dislocaciones, quemaduras o mutilaciones o signos de asfixia, previos o posteriores a la 
privación de la vida; 

111. El cuerpo, cadáver o restos de la victima hayan sido enterrados. ocultados. 

incinerados o sometidos a cualquier sustancia que lo desintegre; 

IV.- Existan datos que establezcan que se han cometido amenazas, acoso, violencia o 
lesiones del sujeto activo en contra de la victima, aun cuando no haya denuncia, querella 

o cualquier otro tipo de registro; 

V. Por desprecio u odio a la victima motivado por discriminación, homofobia, transfobia o 

misoginia; 

VI. El cuerpo de la victi111a sea expuesto, depositado o arrojado en un lugar público; 

VII. Haya existido entre el activo y la. victima una relación sentimental; afectiva o de 

confianza; 

VIII . Se trate de una persona integrante de la comunidad LGBTTTIQ, activista o que forme 

parte de algún colectivo, colectiva o cualquier organización de defensa de los derechos 

de identidad de género u orientación sexual; o 

IX. La victima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a su 

fallecimiento. 

Se entenderá como desprecio u odio cuando el activo realice conductas humillantes o 

degradantes, antes o durante la privación de la vida. 

La identidad de género, es la vivencia interna e inaividual del género tal como cada 

persona la experimenta profundamente, ta cual podría corresponder o no con el sexo 

asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo, así 

como otras expresiones de género como la vestimenta, el modo de hablar y los modales, 

la identidad de género podría involucrar la modificación de la apariencia o la función 

corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma 

sea libremente escogida. 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en ARTÍCULO 292 Ter.- A quien cometa el delito de homicidio por razones de identidad de 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de oaxaca. género u orientación sexual, se te impondrá una sanción de cincuenta a sesenta años de 
prisión y multa de quinientos a mil veces el valor diario de la unidad de medida y 

actualización. 
SEGUNDO. - Publiquese ei presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

"Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 15 de Septiembre de 2021 .- Dip. Arcelia López Hernández, Vicepresidenta.- Dip. 
Rocío Machuca Rojas , Secretaria.- Dip. Saúl Cruz Jiménez, Secretario.- Dip. Maritza 
Escarie! Vásquez Guerra, Secretaria .- Rúbricas." 

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 8 de Noviembre de 2021. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Mura! Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobiemo. lng. Francisco Javier García López.- Rúbrica . 

Si entre et activo y la victima existió una relación de parentesco por consanguinidad o 
afinidad, adopción, matrimonio, concubinato, relación de convivencia , noviazgo, amistad , 

laboral, docente. tutela, o cualquier otra que implique confianza, además de la pena que 

le corresponda, se le impondrá hasta un tercio más de la misma. 

Cuanilo el sujeto activo se encuentre en servicio o se haya desempeñado dentro de los 

cinco años anteriores a la comisión del delito, como servidor público integrante de las 

corporaciones de seguridad pública, de tas instituciones de procuración e impartición de 

justicia o de las fuerzas armadas, se impondrá hasta dos tercios más de la pena impuesta. 
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ARTÍCULO 298.- Se aumentará de una tercera parte del mínimo a una tercera parte del 

máximo a quien infiera una lesión a una persona motivado por su preferencia u 

orientación sexual. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. - El presente Decreto entra rá en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódic\) Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

"Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 22 de Octubre de 2021 .- Dip. Arsenio Lorenzo Mejía García, Presidente.- Dip. 
Arcelia López Hernández, Vicepresidenta.- Dip. Rocío Machuca Rojas , Secretaria.- Dip. 
Marítza EscarlelVásquez Guerra, Secretaria.-Rúbricas." 

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 8 de Noviembre de 2021. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Miro. Alejandro Ismael Mural Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de .Gobiemo. lng. Frapcisco Javier Garcia López.- Rúbrica . 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

MTRO. ALEJA NDRO ISM4EL MURAT lllNOJOSA , GOB ERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. A 
SUS HABITANTES MACE SAB ER: 

QU E l.A l.EGJSU\ TURA DEL ESTADO. HA TENIDO A BI EN, APROBAR 
PODER LEGISLATIVO LO SIGUIENTE: • 

DECRETO No. 2907 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEOAXACA. 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan los artículos 191 Bis y 191 Ter al Capílulo 1 del Titulo Quinto 

denominado Delitos Contra la Salud, del Código Penal para el Estado'Ubre y Soberano de Oaxaca, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO 191 Bis.- Se aplicará prisión de diez meses a seis años y multa de hasla doce mil pesos al 
que comercie o distribuya gratuitamente, productos preenvasados que han superado la fecha de caducidad 
que se indica en el etiquetado del producto, independientemente de aplicarle la sanció!!_ correspondiente 
·por el delito que resulte. 

Si la distribución gratuita de dichos productos lo realizará algún servidor o servidora pública encontrándose 
en ejercicio de sus funciones, además de la pena prevista se le inhabilitará para ejercer otro cargo público 
por un tiempo igual al que dure la pena de prisión impuesta. 

ARTÍCULO 191 Ter.- A las personas propietarias de los establecimientos en que se comercien productos 
preenvasados que han superado la fecha de caducidad·que se indica en el etiquetado del productos, se 
les impondrá la misma pena que señale el articulo anterior. En caso de reincidencia se clausurará 
definitivamente el establecimiento. 

Si estas conductas se llevaran a cabo durante o inmediatamente después de que las autoridades 
competentes hayan emitido formalmente alguna declaratoria de emergencia ya sea por desastre natural, 
crisis sanitaria o de cualquier otra índole la Sanción se aumentará en una mitad. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Eslado de Oaxaca. 

SEGUNDO. - Publiquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

"Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro. 
Oaxaca, a 22 de Octubre de 202 1.- Dip. Arsenio Lorenzo Mejía García , Presidente.- Dip. 
Arcelia López Hernández, Vicepresidenta .- Dip. Rocío Machuca Rojas , Secretaria.- Dip. 
Maritza Escarie! Vásquez Guerra , Secretaria .- Rúbricas." 

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 8 de Noviembre de 2021 . EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Mural Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. lng. Francisco Javier García López.-Rúbrica . 
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